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Supremo de la Empresa, representa la universalidad de  ellos y sus acuerdos y 
resoluciones son de obligatorio cumplimiento para todos,  incluso para los que no 
hubiesen concurrido a esta. Las acciones podrán hacerse  representar en las 
asambleas mediante apoderados constituidos por cartas  dirigidas al Presidente y en 
su ausencia al Vicepresidente, esta representación no  podrá ser ejercida por 
administradores, comisarios, ni gerentes de la Empresa tal  como lo establece el 
Artículo 285 y Articulo 286 del Código de Comercio Vigente.-  OCTAVA: Las 
Asambleas Generales de Accionistas podrán ser ordinarias o  extraordinarias. Las 
Asambleas Generales Ordinarias se celebraran una vez al año,  dentro de los 
Noventa (90) días siguientes al cierre del ejercicio económico. Las  Asambleas 
Generales Extraordinarias, se reunirán siempre que los intereses de la  Empresa lo 
requieran, y así lo disponga el Presidente o cuando lo solicite un numero  de 
accionistas que representen por lo menos al Veinte Por Ciento (20%) del Capital  
Social.- NOVENA: Las Asambleas se consideran válidamente constituidas para  
deliberar cuando asistan a ellas un numero de accionistas que representen por lo  
menos el Cincuenta Por Ciento (50%) del Capital Social, si a la asamblea convocada  
no concurriesen el número de accionistas con la representación que se exige se  
convocara para otra asamblea con Ocho (8) días de anticipación de conformidad  con 
lo establecido en el Articulo 281 del Código de Comercio Vigente, expresándose  en la 
convocatoria que la asamblea se constituirá  cualquiera que sea el número de  
accionistas que a ella concurra. Las decisiones en todo caso se tomaran por la  
mayoría de votos de los presentes. Se considerara válidamente constituida para  
deliberar la asamblea sin previa convocatoria, cuando se encuentren presente un  
numero de accionistas que representen el Cien Por Ciento (100%) del Capital  Social.- 
DECIMA: Será necesaria la presencia en la asamblea de un numero de  accionistas 
que representen por lo menos el Setenta y Cinco Por Ciento (75%) del  Capital Social 
para acordar los siguientes puntos: 1) Disolución anticipada de la  Empresa; 2) 
Prorroga de su duración; 3) Fusión con otra Empresa; 4) Venta del  activo social; 5) 
Reintegro o aumento del capital social; 6) Reducción del capital  social; 7) Cambio del 
objeto de la Empresa; 8) Modificación del Acta Constitutiva en  las materias 
expresadas en los números anteriores, de conformidad con lo  establecido en el 
Articulo 280 del Código de Comercio Vigente.- DECIMA PRIMERA:  Son facultades de 
la Asamblea General Ordinaria lo preceptuado en el contenido del  Artículo 275 del 
Código de Comercio Vigente, las siguientes: 1) Discute y aprueba o  modifica el 
balance, con vista del informe de los comisarios; 2) Nombra los  administradores, 
llegado el caso; 3) Nombra los comisarios; 4) Fija la retribución  que haya de darse a 
los administradores y comisarios, si no se halla establecida en  los estatutos; 5) 
Conoce de cualquier otro asunto que le sea especialmente  sometido. CAPITULO IV. 
DE LA ADMINISTRACION DE LA EMPRESA. DECIMA  SEGUNDA: La Empresa será 
administrada por una Junta Directiva compuesta así:  Un (01) Presidente,  Un (01) 
Vicepresidente, y Un (01) Tesorero; quienes podrán ser o  no accionistas, y serán 
elegidos por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas,  por mayoría de votos y 
duraran Cinco (05) años en el ejercicio de sus funciones,  pudiendo ser reelegidos, 
pero se mantendrán en sus puestos hasta tanto se  produzca su reelección o 
sustitución.- DECIMA TERCERA: Corresponde a los  miembros de la Junta Directiva, 
actuando indistintamente  de forma conjunta o por  separado de las decisiones y 
ejercer la representación plena de la Empresa en  asuntos judiciales, extrajudiciales y 
administrativos que llegaren a presentársele y  en consecuencia podrán: a) Realizar 
todos los actos relacionados con la gestión de  los negocios  de la Empresa, tales 
como: firmar y obrar por ella, correspondiéndole  la ejecución de los actos de la 
disposición y administración que creyeren más  convenientes al buen funcionamiento 
de la misma; b) Formar inventario del activo y  pasivo de la Empresa, abrir cuentas 
bancarias de cualquier clase, hacer depósitos   y girar sobre ellos, contratar y recibir 
préstamos con garantía o sin ella, de  instituciones bancarias y crediticias del Estado; 
c) Abrir y contratar cartas de  créditos, pagares y en general todo efecto de comercio; 
así como también podrá  endosarlos o negociarlos en beneficio de la Empresa y en fin 
otorgar mandatos o  poderes especiales para cualquier actuación cuando los 
intereses de la Empresa así  lo requieran; d) Representar a la Empresa por ante 
cualquier organismos o autoridad  civil, judicial, militar, administrativas o institutos 
autónomos; e) Nombrar apoderados  generales o especiales, firmar cualquier tipo de 
documentos que comprometa a la  Empresa; f) Manejar cuentas y movilizar cuentas 
bancarias, abriendo y cerrando las  mismas; g) Solicitar y contratar prestamos como: 
Constituir garantías, librar y  aceptar letras de cambio, endosarlas y avalarlas; h) 
Ejercer todas las atribuciones  necesarias para la defensa y administración de los 
fines y objetivos de la Empresa y  muy especialmente las que señalan las leyes.-  
DECIMA CUARTA: La Empresa  contara igualmente con un Comisario que durara 
Cinco (05) Años en el ejercicio de  sus funciones, pudiendo ser reelegido por la 
Asamblea General de Accionista, por  mayoría de votos, pero podrá mantenerse en su 
puesto hasta tanto se produzca su  reelección o sustitución.- DECIMA QUINTA: Los 
accionistas de la Empresa deberán  depositar en la caja de esta, Dos (02) acciones 
que quedaran afectadas en su  totalidad a cubrir los actos de su gestión, todo de 
conformidad con el estipulado en  el Artículo 244 del Código de Comercio Vigente. 
CAPITULO V. DISPOSICIONES  FINALES. DECIMA SEXTA: El ejercicio económico 
de la Empresa comenzara el  Primero (01) de Enero y terminara el Treinta y Uno (31) 
de Diciembre de cada año. El  primer ejercicio económico comenzara a partir de la 
inscripción por ante el Registro  Mercantil respectivo y terminara el Treinta y Uno (31) 
de Diciembre de ese año. Al  final del ejercicio económico se cortaran las cuentas y se 
preparara el Balance  General conforme con lo establecido en el Código de 
Comercio.- DECIMA SEPTIMA:  Se designan como Presidente, al accionista: MIGUEL 
ANGEL CONTRERAS VALERO,  como Vicepresidente, al accionista: CARLOS 
EDUARDO ACOSTA VALERO, y como  Tesorero al accionista ANDY GIBRAND 
MARIN ARAUJO. DECIMA OCTAVA: Se  designó como COMISARIO a la Licenciada 
en Contaduría Pública YOLIMAR DEL  CARMEN  ARCHILA  SALAZAR, venezolana,  
mayor  de  edad,  titular  de la cedula de     identidad N° V-13.501.020, civilmente hábil 
y de este domicilio, e inscrita en el  Colegio de Contadores Públicos bajo el C.P.C. Nº 
80.330, quien estando presente  acepto el cargo cuya vigencia será de Cinco (05) 
Años a partir de la inscripción en el  Registro Mercantil respectivo.- DÉCIMA 
NOVENA: Todo lo no previsto especialmente  en este Documento Constitutivo, se 
regirá por las disposiciones legales contenidas  en el Código de Comercio Vigente. 

VIGÉSIMA: Queda facultado por esta Asamblea  Constitutiva el ciudadano  ANDY 
GIBRAND MARIN ARAUJO, venezolano, mayor de  edad, soltero, titular de la Cédula 
de Identidad N° V-17.988.667, civilmente hábil y de  este domicilio, para dar 
cumplimiento a las formalidades legales relacionadas con la  participación e inserción 
de este documento en el Registro Mercantil respectivo y su  publicación.- Así lo 
decimos y conformes lo otorgamos en la ciudad de Barinas en la  fecha de su 
inscripción.- 
 


